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PONENCIA 

En el 1 Simposio Internacional de Mudejarismo que se celebró en e ta ciudad en 
el año 1975, los profe ores don Jo é M. ª Lacarra y Robert l. Burns presentaron 
endas ponencia de introducción al e tudio de los mudéjares aragoneses y valencia­

no , en la que e hacía una íntesi de los conocimiento má o menos e tablecidos 
obre ello y e hacía referencia a las fuentes y a la principal bibliografía secunda­

ria (1). En arnba ponencia quedó de manifie to lo in ati factorio e incompleto de 
nue tro conocimiento sobre el terna, a í como lo esca o de la bibliografía exis­
tente. 

Partiendo de los do trabajo mencionado me propongo hacer ahora, no una 
nueva recapitulación ampliada, sino un e tado de la cue tión pasando reví ta a las 
publicacione aparecidas desde entonces. El marco geográfico al que voy a referir­
me erá un poco má exten o pue incluirá el Reino de Navarra y, ademá de ra­
gón y Valencia, lo re tan tes territorios de la Corona catalano-aragone a, e decir, 
Cataluña Baleare . En cuanto a límites cronológico . mantendré aquellos que de­
finen el estatuto mudéjar: desde la conquista cristiana de lo territorios menciona­
dos. ha ta la diferentes fechas de conver ión obligatoria al cri tianismo, a saber, 
1515 para a\arra, 1521 para Valencia y 1526 para ragón y Cataluña. Sólo de 
manera marginal haré referencia a mori co cuando e trate de trabajo que resul­
ten relevante~ para el conocimiento de las comunidade precedentes. 

Lm territorio. de que me voy a ocupar son aquellos, de toda la península ibéri­
ca, que albergaron una población mudéjar má numerosa y durante un período de 
t icmpo má prolongado, ademá de ser lo que han consen·ado al respecto uno de­
pó ·itos documentale más ricos. Ello haría esperar una abundancia de monografías 
que está muy lejo de producir e. Si bien e verdad que en e to ultimo diez afio 
han aparecido e tudio de primera importancia para el tema mudéjar, nue tra la­
guna. ~iguen siendo mu) considerables y grande. coleccione documentale iguen 
in poner e a contribución. Una de las principale causa de esta carencia de mono­

grafias e tá. a mi parecer, prcci . amente en las caracterí ticas de estas fuentes docu­
mentale~. Por lo pronto, las noticias acerca de los mudéjare e encuentran muy 

(I) LAC RRA, J. 1\1.. «Introducción al estudio de lo mudéjares aragone e». Actas del 
1 Simposio Internacional de Mudejarismo, Teruel, 1975, ladrid, 1981. págs . 17-28. y 
B RN , R. l .. «Lo mudejare<; de Valencia: tema y me1odolog1a», id .. págs. 4 3-497. 
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dispcr a. en la masa de documentación medieval. A esto se añade, para alguna zo­
na , la pérdida de fuente. específi ... as como e buena parte de las capitulacione e -
tablecida con los musulmanes en el momento de la conqui ta. E casea iempre la 
documentación de tipo general como podría er ordenaciones de aljamas, normati­
vas acerca de impue tos, etc., y abunda aquella que trata de ca os particulares o 
práctica aplicada a un ca o concreto (generalmente alejadas de la teoría estableci­
da en lo fueros) así como meros, aunque abundantes datos di per o a menudo in­
coherente o en sí mi mo de provistos de ignificado aparente. La acumulación y 
cla ificación temática de e to fragmentos permite, sin embargo, una vi ión general 
de determinados aspectos de la historia mudéjar. Pero la tarea e farragosa, lenta y 
difícil y requiere una enorme inver ión de trabajo para unos resultados a veces pro­
porcionalmente pequeños. Sólo erá verdaderamente rentable cuando e lleve a 
cabo en equipos que expurgen de manera sistemática y minuciosa además de los 
grande archi os generale , los archivos notariales, catedralicios, o pertenecientes a 
casas nobiliarias, de una determinada zona. 

Casi toda la bibliografía a que voy a referirme a continuación e tá realizada so­
bre base documentales (y en oca ione casi exclu ivamente documentales, tan esca­
ª e la bibliografía ecundaria para alguno períodos y regiones) y refleja una ca­
uí tica tan ariada, incluso en períodos de tiempo o regione muy cercana que, en 

el estadio en el que e tamo , no obliga a evitar por aventuradas las generalizacío­
nes y las afirmacione universales. Tan sólo se puede resaltar la ambigüedad del es­
tatuto mudéjar y de su in erción dentro de la sociedad cristiana, la complejidad de 
u relaciones con é ta y con lo poderes que la gobiernan, a i como las diferencias 

en la situación de las distintas comunidades y en lo grados de aculturación conse­
guido en la diferentes regione . 

* * * 
El e tudío de las minorías étnico-religio a ha cobrado en lo últimos años un 

auge notable tanto en España como en el extranjero. Si bien los mudéjares han par­
ticipado en menor medida que otras minoría española (en particular moriscos (2) 
y judío ) i e han i to afectados por las ópticas o planteamiento que han guiado 
e te nuevo interés. Fuera de España éste ha sido promovido príncípalmente por es­
tudiosos anglo ajone preocupados por problema actuales de monorías dentro de 
u propios paíse . En España, la nueva situación política ha suscitado en casi todos 

lo ámbito de la geografía nacional un nuevo interé por todo lo local, por la bús­
queda y rescate del patrimonio cultural e hi tórico de cada zona, por sus caracterís­
ticas particulare y sus eñas de identidad. Uno de sus aspectos más po itivos en lo 
que a nosotro respecta e la puesta en valor y aprovechamiento de archivos locales 
y provinciales, y muy en e pecial, de los protocolos notariale que han resultado en 
algunas de la más interesantes aportacione al Lema mudéjar de e to últimos años. 
La otra cara de la moneda es que han incidido sobre éste polémicas político-cultu­
rales recientes particularmente patente en lo estudios referente a las comunidades 
del antiguo reino de Valencia. También estas polémica han ·fomentado nuevos es­
tudio , algunos de ellos valiosos para el tema que no ocupa, como son por ejemplo 
lo referente a repartimientos y repoblación, pero han teñido otros de problemas 
que le on bien ajenos, como son las características lingüística de la comunidad 
mudéjar valenciana o el origen de u poblamiento. En cuanto a los estudiosos ex­
tranjeros hay que tener en cuenta que en ocasiones han introducido planteamientos 

(2) Véa e GARC!A-ARENAL, M., «Ultimos estudios sobre moriscos: estado de la cues­
tión». Al-Qantara, IV, 1983, pág . 101-114. 
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u óptica má apropiada a ociedade po teriore a lo imperiali mo occidentales 
que a la Edad Media e pañola, o u ado en exceso de conceptos ociológicos como 
el de frontera, in uficientes para explicar de manera adecuada alguno procesos his­
tóricos. 

Tampoco e han desterrado conceptos, tan antiguo y polémicos en la bibliogra­
fía como gratuitos. Me refiero en particular a la tolerancia, un valor nuevo, y su 
falta una nue'a acu ación, tanto para mu ulmanes como para cri tianos, que mal 
puede ayudarno a entender la complejas relacione entre ambos grupos en nue tra 
sociedad medie,·al. tás importante resulta buscar la nece idad de un grupo por 
parte del otro, establecer la dependencia económica que produce medidas represiva 
o permi iva , y la int1uencia de la demografía en tale medida , por poner algún 
ejemplo. 

* * * 

Pero independientemente de u óptica o su metodología, casi todos los estudio 
a que voy a referirme incluyen aportacione documentales que, para el estadio en 
que aún nos encontramos, re ultan de importancia básica. Dentro de e te punto de 
aportaciones documentales quiero comenzar por eñalar a lgo que me parece de pri­
mordial importancia y no edad (pue to que se hace por primera vez de manera si -
temática y bajo criterios de análisi y valoración emejantes). y que atañe a todas 
las regione de que me estoy ocupando. Me refiero a la proliferación de e tudios 
realizados obre documentos en árabe procedente de lo propio mudéjares .. De 
ellos resultan algunos de los principales avance realizado en nuestro conocimiento 
acerca de lo mudéjare en e to últ irnos años. 

Hay que tener en cuenta que la práctica totalidad de la documentación publica­
da obre los moro e externa a la propia rnmunidad puesto que procede de las 
fuente cristianas de la época, que bajo imperativo políticos, legi lativos, hacendí -
tico o lo que fuese, e ocupaban de manera má o menos directa de mudéjares. 
Esta es una de la causas de que nuestros conocimiento obre ello adolezcan de la­
gunas graves. Pero en los últimos años han rnmenzado a publicar e y estudiarse 
ve tigios de documentación en árabe (3): acta de compra-\enta, cartas de dote, te -
lamentos, escrituras de mandato, correspondencia privada o comercial, que testi­
monian, de manera in u tituible , sobre aspectos interno de la vida mudéjar. 

Los má importantes de e to e tudios son los dedicados por M. Jesú Viguera a 
Aragón: «Dos documento árabe de Aragón (Jarque y Mories» [Aragón en la 
Edad Media, IV (1982), pág. 235-261]; «Participación de herencia entre una fami­
lia mudéjar de Medinaceli» [Al-Qantara. 111 (1982), pág .. 73-134], «Documentos 
mudéjares de Aragón>l [(Wata'iq al-mudayyi nlnfl Aragün) Comunicación al 1 Co­
loquio Hi pano-Marroquí de-Hi toriadores Rabal, mayo 1984]. Viguera tiene ·en es­
tudio la colección documental de los manuscrito árabes de la Junta, procedentes 
del hallazgo de Almonacid de la Sierra y con ervados en el Instituto «Miguel Asín» 
del C. . J.C. en Madrid, y anuncia -;u próxima publicación. También obre Aragón 
ha trabajado Ana Labarta: « Reconocimien10 de tutela a un mudéjar de Daroca 
(Documento árabe de 1477)» [Aragón, V (1982]. «Una página aljamiada hallada en 
Torrella (Ta razona)» [Turiaso, 111 ( 1982), pág~. 225-233]. pero sus traba jo má 
importantes e tán dedicados a documentos árabes valenciano-. y muy en e pecial al 
fondo procedente de lo~ proce~m inqui~i1oriales con~cn adn en el rchivo Hi 1óri­
co acional ele Madrid . Como-.~· tra1a en <;11 mayor parle de documento~ proceden-

(3) Para lo publicados con an1erioridad. vea. l' BOSCH VII A, J .. "lo' do.:umcnto<; árabe~ 
~ hebreos de Aragón y Navarra >>. EEMCA. V. 1952, ¡iág~. 407-416. 
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te de morí cos, y como la lista es muy exten a, recojo u publicacione en 
nota (4). Sobre Aragón y Navarra he trabajado también yo mi ma, en particular o­
bre Tudela, publicando: «Documentos árabes de Tudela y Tarazona» [Al-Qantara, 
lil (1982), págs. 27-72] y «Un nuevo documento árabe de Tudela (1509)» [Al­
Qantara, V (1984)] importante por que hasta la fecha e el documento árabe mudé­
jar más moderno que conocemo , exceptuando el ca o de Valencia, que debe er 
tratado aparte, y conservado en un pleito celebrado en Tudela en el año 1543 ate li­
gua el conocimiento y uso del árabe en zona tan eptentrional de la penín ula y ha -
ta esa fecha (5). 

Pero el más importante por el número y variedad de la documentación árabe 
conservada, fechada de de el iglo Xlll al XV!l, e el ca o de Valencia. Sobre ella 
ha elaborado, y sigue haciéndolo, importantísimo trabajo Carmen Barceló. Como 
en el caso de Labarta, buena parte de e to trabajo incumben más a mori cos. 
Aquí merecen resaltar e do : «Las cartas árabes de Vita-Real (revi ión del panora­
ma mudéjar valenciano» [Estudios Castellonenses, 1 ( 1982), págs. 365-397] y el re­
ciente libro Minorías i lámicas en el País valenciano. Hi toria y dialecto [Madrid­
Valencia, 1984]. Sobre ambos trabajos tendré ocasión de volver más abajo. 

Tooos estos documento atestiguan una pervivencia cronológicamente muy ex­
tensa de la lengua árabe en toda la zona oriental <'le la penín ula (y a diferencia de 
lo territorios de la Corona de Ca tilla), con la importancia cultural que el fenóme­
no reviste. La decadencia de la lengua árabe no debemo ya e tablecerla en razón al 
número de documentos con ervado sino que e pueden ahora bu car baremo cuali ­
tativo procurando delimitar la área (privadas o pública. , jurídicas, etc.) en que el 
árabe se empleaba. También on de gran importancia lo a pectes ocio-económi­
co y jurídicos que se entrevén en esto documento . Ayudan a e tablecer algo hasta 
hoy aún mal conocido como la institucione y autoridade de la aljama y u opera­
tividad real, sus capacidades jurídicas y el grado mayor o menor, egún las área • 
de aplicación de la ley islámica, la aculturación de las diver as comunidades, etc. 
Complementados con documentación cri liana contemporánea e to documentos 
árabe e tán dando origen a una erie de estudios que importan también a la cue -
tión mudéjar. En primer lugar, estudio de toponimia : para alguna zona e e tá 
formando un corpu de toponimia de origen arabo-mu ulmán a travé del cual e 
puede e tudiar entre otra co a la procedencia étnica y la forma de poblamiento 
tribal y ciánico. De tacaré a modo de ejemplo el libro de Carmen Barceló, Toponi­
mia Arábica del País Valenciá. Alquería l castells [Valencia, 1983] y el artículo de 
A. Poveda «Introducción al estudio de la toponimia árabe-mu ulmana de Mallorca 
según la documentación de lo Archi os de la ciutat de Mallorca (1232-1276)» 
[Awraq, Ill (1980), págs. 75-100]. En segundo lugar, estudio de onomástica que 
ilustran, no sólo sobre el origen de la población musulmana, ino . obre las migra­
cione internas y sobre lo paso paulatino de adecuación a la cultura cristiana . 

(4) LABARTA, A., «Inventario de los documentos árabes contenidos en procesos inqui ito­
riale contra mori ca valencianos conservado en el Archivo Históri o aciana! de Madrid ». 
Al-Qantara, 1, 1980, págs . 115-154; «La cuentas del tendero mori~co Garónimo de Hoi\ 
(Gandía, 1587)». Al-Qantara, 111, 1982, págs. 135-172; «Contrato matrimoniales entre mo­
ríscos valencianos )} . Al-Qanlara, IV. 1983, pág . 57-87; «Una receta mori ca para fabricar 
jabón». Estudios sobre la Historia de la Ciencia Arabe, Barcelona, 19 O, pág . 153-163; 
«Cinco documento árabe de lo morí . ca valencianos>>. Awraq, 111, 1980, págs. 110-117; 
«Textos para el e tudio de la terapéutica entre lo morí . ca valenciano.». D)namis, 1, 1981. 
págs. 275-310; « ata sobre algunos traductore del árabe de la Inquisición valencia ». Revista 
del Instituto Egipcio de Estudios Islámico,, XXI, 1981 -82. 
(5) Véa e ROMANO, D., «Judíos e cribanos y trujamane~ de árabe en la Corona de ra­
gón (reínados de Jaime 1 a Jaime 11)». Sefarad, 38, 1978, pág. 71 - 104. 
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Sobre la importancia de la onomástica ya daba indice el articulo de F . Mateu y Llo­
pis, «Nómina de lo musulmane de la montaña de Coll de Ratc , del Reino de 
Valencia, en 1402» [Al-Andalus, Vil (1942), pág . 299-335]. Sobre onomástica de 
musulmanes valenciano tiene en prensa un exten o estudio Ana Labarta, del cual 
se presentó un avance en las llI Jornadas de Cultura arabo-islámica, Madrid, 
1983 (6). E importante también aunque de manera má indirecta J. A. Frago, 
«Nombres de oficio y ituación ocia! en la antroponimia medieval navarro­
aragonesa» [Homenaje a Lacarra, ll, Zaragoza, 1977, pág . 203-222). 

Por último on también de gran utilidad esto documento árabes para el estu­
dio del origen de alguno impuestos y su composición, a í como de cuestiones cone­
xa como puede ser la terminología de riego . J. Frago, «La alhema del río Queile 
y la herma del Huecha. Hi toria de un arabi mo en las terminología de riego na­
varra y aragone a» [Príncipe de Viana, 38 (1977), pág . 163-168) (7). 

Debo añadir que en el a pecto formal e tos documentos árabe no son sólo im­
portantes de de el punto de vi ta lingüí tico. Hoenerbach ha estudiado de manera 
muy sugestiva la documentación legal no en cuanto a u contenido únicamente, 
ino en cuanto a la mera forma, a la cual pone en relación con el que él llama «pro­

ceso interno español de mezcla y fusión cultural», para concluir que en la penín uta 
lo documento legale de este tipo son un aspecto no meno ignificativo de in­
terrelación cultural que el mí Lico-religio o o literario (8). 

* * • 

Otra novedad de e tos últimos años ha ido la entrada del Reino de Navarra en 
el campo de lo e tudio mudéjares, pue su comunidades han sido objeto por pri­
mera vez de e ludio monográfico .. 

En Navarra, y Ira la conqui ta de todo el territorio a principios del siglo XII, 
no quedó población musulmai:ia má que en una de la cinco merindades en que se 
dividió el Reino, la de Tudela o Ribera del Ebro. Allí, in embargo constituyeron 
una comunidad numero a e importante hasta que en 1515 y en virtud de la anexión 
a Ca tilla realizada en 1512 entró en vigor el decreto de conversión dictado en este 
reino en 1502. Acerca de e ta comunidad e conserva una documentación abundan­
te e imponantí ima. En primer lugar y como reino independiente, Navarra legisla 
a erca de u moros de manera propia y a veces bien di tinta de la de lo reinos ve­
cino . En la Cámara de lo Comptos de Pamplona se conserva parte de esta docu­
mentación además de otra mucha que e refiere a la relaciones de las a!jamas con 
la corona: nombramiento de autoridades de las aljama , privilegios a é tas, caloña 
por delito , cuenta y obre todo una exten ísima y completí ima documentación 
hacendí tica. Por otra parte en lo Archivo municipal y Catedralicio de Tudela, y 
muy e pecialmente en su Protocolos Notariale. se con ervan documentos que per­
miten de cribir algunos aspectos de la vida interna de las aljamas y su relación con 
el re to de la población y permite también evaluar las características socio-económi-

(6) Aunque e te trabajo 'er a sobre d01:umen1ación posterior, tanto árabe como cristiana, a 
tra,és del estudio de lo apellido mori co e pone de manifiesto datos diversos referidos a la 
anterior i1uación mudéjar, como pueden ser lo relativos a las familias, o a la historia de al­
guna-, familia , y a sus orígenes geográficos. 
(7) LIBA O ZUMALACARREGUI, A., «Cons ideraciones lingüísticas sobre algunos tribu­
to'> medie' ale navarro-aragone e~ y riojanos». Príncipe de Viana, 154-155, 1979. Véase más 
ahajo lo anícu lo de Burns y Guichard obre la azofra. 
(8) HOE ERBACH. W., Spanisch-lslamische Urkunden aus der Zeit der Nasriden und Mo­
riscos. Bonn. 1965 } «Sorne notes on the legal language of Christian and lslamic deeds». 
Journal of lhe Aml'rican Oriental ociet~. 81, 1961, págs. 34-38. 
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cas de la comunidad. Toda esta documentación permanece hasta la fecha muy esca­
samente utilizada. Trabajando sobre ella elaboré, aderná de lo trabajo antes 
mencionados sobre los documentos árabes, un estudio sobre los mudéjares de Na­
varra en la Baja Edad Media, acompañado de un apéndice de más de 50 documen­
tos inéditos que ha sido publicado junto con un trabajo sobre lo judíos na arros, 
obra de Beatrice Leroy en un volumen que lleva el título Moros y judíos en Navarra 
en la Baja Edad Media [Madrid, Hiperion, 1984]. Y también un articulo titulado 
«Los moros de Tudela en torno a los años de la Conversión (1515)» [en Les Moris­
ques et leur temps, París, 1984, pág . 73-102]. Recientemente se ha defendido en 
Pamplona una tesis doctoral titulada Los moros de Navarra en la Edad Media, 
cuyo autor Akio Ozaki, me ha comunicado que tiene en revisión algunos capítu los 
para publicación. Pero queda aún un material inmenso que utilizar y merecería la 
pena que una persona o grupo de personas emprendiera la tarea de manera sistemá­
tica y no, como yo Jo hice, un poco a manera de calicata y para desbrozar un pri­
mer camino. Lacarra ha dicho en alguna ocasión hablando de Navarra que, históri­
camente se trata de un excelente «banco de pruebas». La frase es particularmente 
acer<ada en cuanto a mudéjares se refiere. Cont¡imo con una documentación parti­
cularmente completa y abundante, bien catalogada en lo que a Pamplona e refiere, 
para un territorio bien delimitado y concreto, cuya escala reducida y simplificada 
pone de manifiesto algunas de las coordenadas básicas y de las líneas estructurale 
de la cuestión de una manera que resulta muy ilustrativa para establecer luego com­
paraciones o analogía con otras zonas, por ejemplo Aragón, donde el fenómeno 
adquirió mayor complejidad. 

En cuanto a Aragón se refiere, la obra más relevante aparecida en los último 
diez años es el libro de John Boswell, The Golden Treasure. Muslim Communities 
under the Crown of Aragon in the Fourteenth Century [New Have - Londres, 
1977]. Se centra en un período de tiempo relativamente breve pero muy importante 
y bien documentado, el llamado de la guerra de lo dos Pedros (de 1355 a 1366). 
Por el contrario abarca un amplio marco geográfico ya que se ocupa de la tres re­
giones integrantes de la Corona, Aragón, Cataluña y Valencia. Analiza el compor­
tamiento social de las diferentes comunidades por regiones y su diferencias en 
cuanto a la relación con la sociedad y el poder cristiano. Dedica amplios capítulo a 
cuestiones hacendísticas, a la aplicación de la ley, la incidencia de la guerra en la 
comunidad mudéjar, y a la organización de las aljamas. Cada capitulo va acompa­
ñado por su propio apéndice documental, procedente de los fondos del Archivo de 
Ja Corona de Aragón. La documentación que Boswell aporta para esto diez años, 
y lo detallado del análisis a que dan lugar es bien indicativo de la riqueza de fondos 
inéditos con que aún contamos y Jo que se puede esperar de ellos. 

Otro libro que afecta a toda la región es el Aragón musulmán, de M. Je ús Vi­
guera (Zaragoza, 1981), que aunque no incluye la etapa mudéjar, sino que termina 
con la conquista cristiana, t;S esencial para la comprensión de Aragón con anteriori­
dad a ésta y de las características de su población musulmana. 

Los restantes trabajos aparecidos son artículos monográficos. De carácter gene­
ral también, en cuanto a que afecta a las tres regiones del reino es un trabajo im­
portante y poco utilizado de Winfried Küchler en alemán sobre los impuestos que 
pagaban moros y judíos en la corona catalano-aragonesa en el siglo XV («Besteue­
rung der Juden und Mauren in den Landern der Krone Aragons wahrend des 15 
Jahrhunderts» . Gesammelte Aufsatze zur Kulturgeschichte Spanies, XXIV (1968), 
págs. 227-256). El único intento, que yo conazca, de estudiar sistemáticamente el 
conjunto de la imposiciones fiscales sufrida por los moros a lo largo de todo un 
siglo. 
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iguiendo con aquellos trabajo que e ocupan de todas la regiones del reino, 
ha_ que mencionar el artículo de Henri Bre c obre el problema de la aculturación 
en lo musulmanes de lo territorio de la Corona de Aragón y en la Sicilia norman­
da (9). Y también, aunque de carácter más amplio José Orlandi , «Un problema 
eclesiástico de la "Rcconqui ta" e pañola: la conver ión de mezquita en igle ia 
cristianas» [Melanqes offerts a Jean Dauvillier. Toulou e, 1979. pág . 595-604). 

En cuanto al territorio aragonés en concreto se refiere hay que de tacar en pri­
mer lugar la labor de M. Lui a Ledesma, de de u bien conocido y má antiguo «La 
población mudéjar en la ,·ega baja del Jalón» a sus «Notas obre lo mudéjare del 
,aJle del Huer a ( iglo. XII al IV)» sin de deñar u excelente obrita de divulga­
ción «Los mudéjare aragone e », de la colección Alcores (10). En particular e de 
lectura obligatoria su «Los mudéjares y el cultivo de la tierra en Aragón» [111 Jor­
nadas sobre el estado actual de los estudios sobre Aragón, Tarazona, 1980, Zarago-
73, l 98 l, págs. 905-912) en el que marca la perspectiva y la metodología para un 
c t udio de lo mudéjare en las zonas rurales. 

La abundancia de cultivadores moros en lo dominio de la Ordene Militare 
e constata en la colección documental que incluye M. L. Ledesma en su e tudio o­

bre La encomienda de Zaragoza de la Orden de San Juan de Jerusalén, iglo XII y 
X 111 (Zaragoza, 1967) a í como en la Colección Diplomática de Grisén (siglos XII y 
XIII) (EEM A, X (1975), págs. 691-820) y referente al Hospital en la Colección 
Diplomática de la Almunia de Doña Godina (Zaragoza, 1962) de A. Canellas. Tam­
bién atañe a mudéjares el artículo de S. García Larragueta, <fuero y carta pue­
blas navarro-aragonesa otorgadas por Templario y Ho pitalarios>> [AHDE, XXIV 
(1954), págs . 587-603). Esperarnos pue con impaciencia la edición que M. L. Le­
de ma ha anunciado de carta pueblas y franquicias del reino de Aragón. 

Otras publicaciones de documento intere antes para lo que e refiere al e ludio 
de mudéjares son lo trabajo de J. L. Corral La fuente y J. Cario E cribano Sán­
chez, «El Obi pado de Tarazona en el siglo XIV . El Libro del Chantre. l. Docu­
mentación» [Turiaso, I ( 1980), pág . I 1- I 54) y 1 I «La propiedades episcopales» 
[Turiaso. 11 (1981), págs. 205-287) donde se recogen numeroso dato obre el pago 
de rentas de las heredade que tenían lo moro dentro de la po esiones del Obi -
pado. También en lo regi t ro de los baile aparecen rnudéjare ya que e to oficia­
les intervenían en determinada cuestione de la aljama . Véa e corno ejemplo 
Prim Beltrán, «El !libre del batlle reial de Lleida Rarnon de Carca ona (1366-1369». 
Miscel.lania Roca Lletjos, Lérída, 1977. 

Por último, M . Tere a Ferrer Mallo!, que dirige un equipo que ha e lado traba­
jando sobre fondos del Archivo de la Corona de Aragón anunciaba la publicación 
de un volumen obre la relaciones entre cri tiano y mudéjare en lo estado de la 
corona catalano-aragonesa en el iglo XI V. 

En cuanto a Cataluña y Baleare , bien poco podemo decir de la primera, donde 
hubo muy poca población musulmana libre, aho de tacar el importante artículo 
de David Romano, «Musulmanes re identes y emigrantes en la Barcelona de lo si­
glo XIV-XV» [Al-Andalus. XLI (1976), pág. 49-87] . 

(9) BRESC, Henri , «Mudejars de' pays de la couronne d'Aragon el arra ins de la Sicile 
normande: le probleme de l'accullura1ionn. Jaime 1 ~ su época. X. Congreso de Historia de la 
Corona de Aragón, Zaragoza, 1982, pág . St-60. obre la «arnlluració1rn vea e también T. 
Gli ·i.., «The e1hnic yslems of Premodern pain». Comparative Studies in Sociolog~, t, t 977 
} «Accultura1ion asan e\plana1ory conc:epl in Spanish Hb1ory», id. Xt, 1969, págs. 136-154. 
(10) LEDE MA, M . L., «La población mudéjar en la \ega baja del Jalón». Miscelánea a 
J. M. Lacarra, Zaragoia, 1968, pág~. 335-35 t y « ola 'obre los 11111déjare\ del 'a lle del 
Huerva (siglos XII al XIV). Aragón, 111, 1980, pág>. 7-27. 
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De mayor interé han ido objeto la Baleares. El trabajo má importante e el 
de Elena Lourie, «Free Mo lem in the Balearics under Christian Rule in the Thir­
teenth Century» [Speculum, XL V ( 1970), págs. 624-649). procedente de su tcsi~ 
doctoral aún inédita Christian Altiludes towards the mudéjares in the reign of Al­
fonso 111 of Aragón (Oxford, 1967). Ademá de lo trabajos de Po\eda ~obre la­
llorca, que he mencionado al hablar de la toponimia, destai:an lm de Rii:ardo 
Soto (11) sobre la población mu ulmana de Mallorca bajo el dominio cri~tiano en 
la segunda mitad del iglo XI 11. Y obre mezquita rurale. y urbana. en Mallorca 
en el mismo siglo. Es decir, que prácticamente ólo el . iglo posterior a la rnnqui. ta 
ha sido objeto de e tudios detallado . 
Se todos lo territorios de que me estoy ocupando e sin duda el reino de Valeni:ia 
el que ha sido y igue siendo objeto de más numero os y variado~ estudio~ en lo que 
a u población musulmana se refiere. Para comenzar, remito a la bibliografía re­
cientemente publicada por M. de Epalza y colaboradore titulada Moros) moriscos 
en el Levante peninsular [Alicante, 1983]. El índice de materias de e~ta obra e~ ~ig­
nificativo del interés que el tema mudéjar e tá de pertando en las regiones valeni:ia­
nas .y castellonense. 

El período mejor conocido es el del paso de•la Valencia murnlmana a la cri. tia­
na y en general, el primer iglo despué de la conqui ta gracias sobre todo a lo tra­
bajo del profesor R. l. Burn . Su obra, de todos conocida (parte de ella ha ido re­
cientemente traducida al ca tellano) e tan numero. a que no puedo ennumerarla 
aquí aunque la larguí ima lista de título será recogida en nota ( 12). La rnnt ribu-

• 
(11) SOTO COMPANY, Ricardo, «La población mu;ulmana de Mallorca bajo d dominio 
cri tiano ( 1240-1276)». Fon tes Rerun Balearium, l , 1977, págs. 65-80; « La población musul­
mana de Mallorca bajo el dominio cristiano (1240-1276) ~egün la doc.:umcnta<.:ión contenida en 
el "Manuale civitatis et Partis Foranes"». Fontes Rerum Balearium, 2, 1978, pág~. 5-16. 
«Mesquites urbanes i mesquites rurals a Mayurqa . Estudi documental i problema; d' intc1pre­
tació». Bollerí de la Societal Arqueológica Lulian, XXXVII, 1979, pág .. 118-135; Assaig de 
recon trucció d 'alguns ayza alqueries ) rahals de Ma)'urqa egons els Prolocols catalans de 
l'escrivania de caries reíais de Ciulal (1236-1276) i els llibres del Reparlimenl. Tesi; de licen­
ciatura. Autónoma de Barcelona, 1978. 
(12) BURNS, Robert lgnatius, «Baih and Cara,anserail in Crusader Valencia ». Speculum , 
Cambridge Mass., XLVI, 1971, pág. 443-45 . 
«Canon Law and Reconquista: Con\·ergence and ymbio i in the Kingdom of Valencia un­
der Jaume the Conquerer (1213- 1276)>>. Procedings or lhe Fiíth lnternationnl Congre~s of 
Medie,•nl Canon Law 1 Rome, Biblioteca Vaticana, 1980, págs. 3 7-424. 
«The Catalan Company and Jhe European Power, 1305-1311 ». peculum, Cambridge Mas­
achu etts, X IX, 1954, pág . 751-771. 

«Christian-lslamic Confrontation in the We 1: 1he Thirteenth-Cenrur~ Dream of Conver­
sion», American Hislorical Review, e\\ York, LXXVI, 1975. pág~. 1.386-1.434. ln1ento. de 
conver ión de musulmanes de Valencia y Murcia. 
The Crusader Kingdom of Valencia: Reconstruclion on a Thirteenth-Centur) Fronlier. Cam­
bridge, Harvard University Press, 1967, 2 vol. XV!ll -561 págs. 
The Cru a~er-Muslim Predicament: Colonial Confrontation in thc Conquered Kingdom of 
Valencia. En pren a. 
«How to end a Crusade: Technique for Making Peace in 1he thineenth-Century Kingdom of 
Valencia>l . Mililary Affairs. Kan as, XXV, 1971, págs. 142-148. 
«lnmigrants from Islam: The Crusaders . Use of Mu lims as et1ler~ in Thirteenth-Century 

pain» . American Historical Re•ie"· e\\ York, LXXIV , 1975, pág; . 22-42. 
« lrrigation Ta'<e in Early Mudejar Valencia: The Problem of tht.: Alfarda». Speculum, Cam­
bridge Mas achusett. XLVI , 197 1, pag . 560-567. 
«Islam (asan E tablished Religion) in the Kingdom o f Valencia)>. Sludies in Mediae,alia and 
Americana: Essa) in Honor ,,r William L)le Davis S. J., poknne , Gotllaga Uni,ers i1y 
Pre , 197 3, pág . 1.34. 
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cíón de Burns desde el punto de vi ta de los e ludios mudéjares e de primera im­
portancia, como lo son la colecciones documentale que aporta como justificación 
en la mayor parte de lo trabajos. Sin embargo, buena parte de ella, y baJO puntos 
de vista más generales, debe er reví ada o al meno manejada con precaución: con­
cede dema iada importancia a lo eclesiástico en detrimento de lo real y de los eño­
ríos laicos y e excesiva su interpretación de la Iglesia como poder organizador del 
territorio con posterioridad a la conquista. También sobre el siglo XIII versan los 

Islam under the Crusaders: Colonial Survival in the Thirteenth-Centur,• Kingdom of Valen­
cia. Pricelon, Priceton University Press, 1974, XXXll-475 pág . 
<daume l and the Je\\<s of the Kingdom of Valencia». X Congreso de Historia de la Corona 
de Aragón. Jaime 1 y su tiempo, Comunicaciones, Zaragoza, 1980, págs. 245-322. 
<dourney from Islam, incipient cultural transition in the Conquered Kingdom of Valencia 
(1240-1280)». Speculum, Cambridge Massachuselts, XXXV, 1960, págs. 337-356. 
«The language Barrier: The Problem of bilingualism and muslim-christian interchange in the 
medieval Kingdom of Valencia». Contribution to Mediterranean Studie, Malta, University 
Press, 1977, págs. 116-136. 
«Lo límites interiores de la Valencia de la Reconquista: un género de tipología documental». 
Medievalia, Barcelona , 1, 1980, págs. 9-34. 
Medie,al Colonialism. Postcrusade Explolalion of lslamic Valencia. Princeton University 
Pres , 1975, 418 pág . 
«A medieval eanquake: Jaume 1, Al-Azraq, and the early hi tory of Onteniente in the King­
dom of Valencia». Jaime 1 y su época, X Congre o de Historia de la Corona de Aragón. Co­
municaciones, Zaragoza, 1980, págs. 209-244. 
«Medieval Piracy as lslamic-Chistian. Interface in the Thineenth-Century». Viator, Berkeley, 
11 , 1980, págs. 165-178. 
Moors and Crusaders in Mediterranean pain. Collected ludies. London, Variorum Re­
prints, 1978, 318 pág . 
«Spanish Islam in Transition: acculturative survi\'a] and its price in the Christian Kingdom of 
Valence (1240-1280)». Islam and Cullural Change in the Middle Ages. Wiesbaden, Otto Ha­
rrassowitz, 1975, págs. 59-86. 
«The spiritual life of Jaume the Conqueror, king of Aragón-Catalonia, 1208-1276, Portrait 
and self-portrait». X Congreso de Historia de la Corona de Aragón. Jaime 1 ) su tiempo. Co­
municaciones, Zaragoia, 1980, pág . 232-357. Actitudes espirituales. 
«Mudejar History Today: New Directions». Vialor, Berkeley, 8, 1978, págs. 127-143. 
«La muralla de la llengua. El problema del bilingüisme i de la interacció entre mu ulmans i 
cristians al regne medieval de Valencia». L'Espill, Valencia, 1 y 2, 1979, pág . 15-35. 
«Muslim-Chri tian Conf\ic1 and Contact in Medieval Spain: Context and Methodology». Stu­
dies in Honor of Roberl McNall), Thought Fall, 54, 214, 1979, págs. 238-252. 
«Thc Muslim in the Christian Feudal Order: The Kingdom of Valencia, 1240-1280». Studies 
in Medieval Culture, V, 1976, págs. 105-126. 
«The Paper Revolu1ion in Europe: Cru. ader Valencia's Paper lndustry. A technological and 
Beha' ioral Beaktrough». Pacific Historical Review. L, 1, 1980, págs. 1-30. 
«The Parish as a Fron1ier In tilulion in Thirteenth-Century Valencia». Speculum, Cambridge 
Massachuse11s, X VII, 1962, pág . 244-251. 
«Piracy as an lslamic-Christian lnlerface in the Thirteenth Century». Viator, Berkeley, 11, 
1980, pág ' 165-178. 
Recostruction of the Kingdom of Valencia afler the conquest of Jaume l. Tesi Doctoral, 
John Hopkins Universi1y. · 
« Renegades, Adventurers and harp Businessmen: The Thirteenth Century Spaniards in the 
Cause of Islam». The Catholic Hi~lorical Re\•iew, Washington, LVIII, 1972, págs. 341-366. 
«Le Royaume Chrétién de Valence et ses Vassaux Mu ulmans (1240-1280)». Annales, Econo­
mie. Société, Civilisalion, Paris, 1973, pág . 199-255. 
«Social riots in 1he Christian-Moslem frontier, thirteenth .:entury Valencia». American Histo­
rical Revie\\, NC\\ York, LXVI, 1961, págs. 378-400. 
«Societe in Symbio is: The Mudejar-Crusader Experiment in Thirteench Century Mediterra­
nean Spain». lnternational HislOr) Review, Toronto, 11, 1980, págs. 349-385. 
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tr-abajos de P. Guichard, que adopta una postura críiica respecto a lo de Burns, 
aunque sus tesis, sobre !Odo aquellas que hacen referencia a la población musulma­
na de Valencia con anterioridad a la conqui ta, son también objeto de viva polé­
mica (13). 

Pero sin duda la obra más importante aparecida sobre la Valencia mudéjar en 
e tos últimos año es el ya mencionado libro de Carmen Barceló, Minorías islámicas 
en el país valenciano. Historia y dialecto. Este libro desborda el marco de lo que 
aquí tratamos pu.esto que está realizado sobre documentación árabe (laboriosamen­
te espigada en todos los archivos locale de la región y en la colecciones particula­
res) fechadas desde el siglo XIll al XVIl, y buena parte de él es un estudio filológi­
co y lingüístico. Sin embargo incluye como preámbulo un estudio histórico de más 
de 100 páginas que la autora titula «Conexión de los documentos con el proceso 

· histórico» en el que analiza las instituciones mudéjare en su dualidad señorío-rea­
lengo, la economía y la sociedad, incluido el aspecto demográfico, las tensiones reli­
giosas y las relaciones internacionales de la comunidad musulmana. Este e tudio 
preliminar, que va además dotado de una detalladi ima bibliografía constituye una 
rigurosa revisión y puesta apunto del panorama mudéjar valenciano. 

A parte del siglo XIII y del panorama general establecido por Barceló, el perío­
do mejor conocido en lo que a Valencia se refiere e el de finale del siglo XV y 
principios del XVI, debido a los trabajos de Llorens y Raga, López Elum, Nieto 
Fernández y Peris Albentosa (14). Sobre el XIV, además de la obra de Boswell ya 
mencionada, debemos esperar la aparición del libro de M. Teresa Ferrer Mallo! o la 
publicación de su tesis doctoral titulada Moros i cristians. almogavers y collerats a 
la frontera d'Oriola (siglo XIV) (Barcelona, 1984). 

También son de destacar los numerosos trabajos de que ha ido objeto la pro­
vincia de Castellón, destacando los de M. Grau Montserrat, García Sanz, Magdale­
na Nom de Deu, C. Barceló o Sánchez Adell. Para no alargarme demasiado, recojo 
la lista de sus respectivos ·artículos en nota (15). 

(13) Sobre la población inmediatamente anterior a la conquista: GUICHARD, P., «Le peu­
plement de la région de Valence aun deux premiers siecle de la domination musulmane». Me­
langes de la Casa de Velázquez, V, 1969, págs. 103-158. Sobre la Valencia mudéjar: «Un eig­
neur musulman dans l'Espagne chrétienne» le «ra'is» de Crevillente (1243-1318)». Melanges 
de la Casa de Velázquez, 9, 1973, págs. 283-334 y «Le probleme de la sofra dans le rayaume 
de Valence au XVII siecle». Awraq, 2, 1979, págs. 64-71. 
(14) LLORENS Y RAGA, P .. «Los sarracenos en la Sierra de Eslida y Vall de Uxó a fines 
del siglo XV». Boletín de la Sociedad Castellonense de Cultura (BSCC), 43, 1967, pág . 53-
67; LO PEZ ELUM, P., «La población de la morería de Játiva (1493)». Estudios de Historia 
de Valencia, Valencia, 1978, págs. 161-170; «Un gravamen sobre la población musulmana del 
reino de Valencia: el impuesto del besante». Homenaje a Lacarra. El impuesto del morabeti, 
su base económica y sus aplicaciones demográficas. Datos para su estudio. Tesis Doctoral. 
Valencia. Dept. Historia Medieval, 1972; NIETO FERNANDEZ, A., «La morería de Orihue­
la en el siglo XV». 1 Congreso de Historia del Pais Valenciano (Valencia, 1971), Valencia, 
1980, 11, págs. 761-771; «Hermandad entre las aljamas de moros y la villas de la gobernación 
de Orihuela en el siglo XV». Idem, págs. 749-761. PERIS ALBEN'fOSA, T., «La estructura 
de la propiedad agrícola en la morería de Alzira (1508-1579)». Questions Valencianes, 1,1979, 
págs. 47-92. ARDIT LUCAS, M., «El asalto a la morería de Valencia en el año de 1455». Li­
garzas, 2, 1970, págs. 127-138; sobre la morería valenciana véase también, BARCELO. C., 
«La morería de Valencia en el reinado de Juan 11». Saitabi, 30, 1980, págs. 49-71. 
(15) GARCIA SANZ, A., «Mudéjares y moriscos en Castellón» . B'SCC. XXVlll, 1952, 
págs. 94-114; GRAU, M., «Mudéjares castellonenses». BRABLB, XIX, 1961 -62, págs . 251-
273; «Morella y Oriente». Boletín de la Asociación Española de Orientalistas, 1970, págs. 
227-231; MAGDALENA, J . R., «Propiedades rústicas de mudéjares barriolenses en el térmi­
no municipal de Castellón (1468)». Miscelánea de Estudios Arabes y Hebráicos. XXVll­
XXVIll, 1978-79, págs . 179-195; BARCELO, C., «L'Alfondeguilla y Castro. La situación de 
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Como para el caso de Aragón, resultan importantes para el conocimiento de las 
comunidades mudéjares valencianas los trabajos dedi ados a las Ordenes Militares, 
a lo Monasterios, y, obre todo, a los repartos de propiedad territorial llevados a 
cabo con posterioridad a la conquista (16) . Queda en ello patente el escaso atracti­
vo que tiene entre los musulanes el vivir en los dominio reales. Parece que en parte 
evitaron en lo posible la convivencia con los cristianos en lo recintos murados. 
También es digno de re enarse más de un trabajo sobre la emigración (cito por 
ejemplo E. Salvador, «Sobre la emigración mudéjar a Berbería. El tránsito legal a 
travé del puerto de Valencia durante el primer cuarto del siglo XVI» [Estudis, 4 
( 1975), 39-68 (17)]), trabajo que obligan a revisar la idea de que los mudéjares per­
manecieron a lo largo de siglo en los mismos lugare donde residían antes de la 
conquista. 

* * * 

Para terminar, pa aré brevemente revista a aquellos aspecto de la historia mu­
déjar que aún quedan por elucidar o aquellos que en virtud a estudios recientes 
quedan como nuevas perspectivas de trabajo por las que merece la pena adentrarse. 

La primera cue tión a tratar es la relativa a la propiedad de la tierra y se inscribe 
dentro de la primeras etapa de la historia agraria de los reino aragonés y valen­
ciano. Con él e relacionan los problema de la subsistencia de propietarios musul­
manes libre y del «status» personal de los exáricos, cue tion obre la que los histo-
riadores han formulado opiniones di tintas. · 

Relacionado también con estos dos últimos punto está la cuestión de la entrada 
en a allaje de los moro respecto a los poderes sei'toriales. Con esto tropezamos 
con el complejísimo problema de la doble jurisdicción de los musulmanes sometidos 
al poder real y a un poder enorial. 

Otro capítulo muy insatisfactoriamente conocido es el de las cargas hacendísti­
cas y vasalláticas que pesaban sobre los mudéjares, la índole de algunos impuestos 
especiales y las diferencias organizativas entre las aljamas de seftorío y las de realen­
go (sabemos de algún ca o, en una misma localidad, de la existencia de doble alja­
ma). En cualquier caso, sabemos poco todavía sobre la organización interna de las 
aljamas, el número y atribuciones de sus oficiales, la forma de elección de é tos, su 
capacidad para aplicar, y en qué sectores jurídico , la ley islámica. Y obre todo la 
evolución y modificaciones de esta instituciones según época y región. 

Por último, resulta de primordial importancia profundizar en las cuestiones de­
mográficas, tan mal conocidas. Los recientes estudios sobre migraciones internas y 
al exterior demuestran que nue tro conocimientos sobre demografía mori ca no 

lo mudéjares castellonenses en el siglo XIII». BSCCC, 56, 1980, págs. 129-139. SANCHEZ 
ADELL, J . , «Castellón de la Plana en la Baja Edad Media . La población y sus elementos». 
BSCC, 51, 1973, págs. 16-46, «Estructura agraria de Castellón de la Plana en 1398». Saitabi, 
23, 1973 , págs. 147-175 . 
(16) obre ello se están llevando a cabo en el Departamento de Historia Medieval de Valen­
cia numerosas tesis y tesinas. Cito a modo de ejemplo: GARCIA GARCIA, F., Santa María 
de Valldigna i l'economia rural de certe comarques centrals del Pais Valencia (1298-1315). 
Tes. Licenc. Valencia, 1979. M. D. Cabanes ha trabajado también obre la economía de los 
monasterios valencianos en el siglo XV, ROMERO DEMI GO, L., Tres bailías castellonen­
ses de la Orden de Montesa, T. de licenc. Valencia, 1975, GARCIA GUIJARRO, Luis, «Las 
Ordenes militares y la feudalización del reino de Valencia en el iglo po terior a la conquista». 
Madrid, Complutense. 
(17) ORTELLS PEREZ, M. Lui a, Los mudéjares del reino de Valencia. Su emigración. 
T . licenc . Valencia, 1976. 
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pueden ser usados sino muy prudentemente en lo que a mudéjares e refiere. Un es­
tudio sistemático (y hay áreas para las que contamos con documentación) de los im­
puestos por lugares y series de años, ayudaría sin duda a establecer evaluaciones de­
mográficas, esenciales a la hora de entender las relaciones de la minoría musulmana 
con la sociedad mayoritaria. 
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